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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno de esta corporación provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 23 de junio de 2022, previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

«14.2. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico de la provincia de Burgos, año 2022. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, constituida en 
comisión de valoración, celebrada el 16 de junio de 2022, informando favorablemente la 
resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de 
excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y paleontológico 
de la provincia de Burgos, año 2022, convocatoria que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 53, de fecha 17 de marzo de 2022. 

Finalizado el plazo de presentación, y valoradas las solicitudes presentadas de 
acuerdo con los criterios de selección establecidos en las bases de la convocatoria. 

Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Dar por presentadas a la convocatoria de subvenciones para la realización 
de proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico 
y paleontológico de la provincia de Burgos, un total de 38 solicitudes.  

Segundo. – A la vista de los informes incorporados en el expediente, conceder las 
siguientes subvenciones. 
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Tercero. – No conceder subvención a los siguientes 5 ayuntamientos por no haber 

alcanzado la puntuación mínima de 50 puntos en el apartado de intervenciones 
arqueológicas, tal como establece la base 6.4 de la convocatoria. 

 
Cuarto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 

un importe total de 200.000  euros con cargo a la aplicación presupuestaria 16.3361.762.00 
del presupuesto de esta corporación para el año 2022, según documento contable RC 
12022000004511. 

Quinto. – Publicar la presente resolución en la Base Nacional de Datos de Subvenciones 
y su correspondiente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento 
de los interesados». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio,  de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 12 de julio de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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